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PARTE OFICIAL. Que habiéndose alzado Don 
Silverio Gómez de esta provi
dencia para ante la comisión

PRIMERA SECCION. provincial, esta corporación la 
, . ——-—' dejó sin efecto, y en su virtud

PIIBSIDENCIA DELCONSEJODE MINISTROS 61 Ayuntamiento recurrió en al- 
. > A j ----- zada al Minis-erío de la Gober-

S. M. el Rey (q^ D . g.)y la Sere- nación, el cual, por Real órden 
nísimaSra Princesa deÁstúrias; y de 31 de Diciembre de 1876, re 
las Sermas. Señoras Infantas Doña solvió, de conformidad con el 
María del Pilar, Doña María de la ¿jetámen de la Sección de Go- 
Paz y Doaa María Eulalia. e^uU ^ ¡ i Consejo de Estado, 
núan en el Roal Sitio de San Loren , • t 
zo ein novedad en su importante desestimar el Recurso interpues- 
gaiud to por el Ayuntamiento: consig

- nando, entre otros fundamentos 
del dictámen de la referida Sec- 

(Gaceid del dia \4 de Agosto de 1878 ^jQ^^ j^ doctrina de que sin efec-
nPAT interrumpieran algunas servi- 

dumbres publicas el Ayunta
miento de Santillana, conforme

En el expediente y autos de ¿ j^ dispuesto en el art. 68 de la 
competencia suscitada entre el j^y municipal, estaba en el deber 
Gobernador de la provincia de ^^ defender los derechós del 
Santander y el Juez de primera Municipio, deduciendo ante los 
instancia de Torrelavega, de los Tribunales las acciones que cre- 
cuales resulta: yese oportunas:

Que el Ayuntamiento de San- Que el Ayuntamiento, en vis- 
tillana autorizó en 25 de Enero ta de la Real órden de 31 de 
de 1874 á Don Silverio Gómez Diciembre de 1876, propuso an- 
y Martínez para que pudiera cer- te el Juzgado de primera instau
rar el portal de una casa de su cía de Torrelavega, con fecha 9 
pertenencia y un terreno deno- de Julio de 1877, un interdicto de 
minado Racial, que tambien se recobrar la posesión de las ser- 
suponía ser de la propiedad del vidumbres públicas ó comunales 

alegando que eVcerramienlo ve
rificado por Gomez se fundaba 
en un acuerdo administrativo 
del Ayuntamiento de Santillana 
corfirmado por' la Real órdén de 
31 de Diciembre de 1876, y. por 
tanto correspondía al Goberna
dor conocer de la cuestión susci
tada y procurar el cumplimien
to de una providencia adminis
trativa legítimamente dictada, 
contra la cual no proceden los 
interdictos posesorios; y citaba 
en apoyo de su razonamiento 
el art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que el Juez, de conformidad 
con el parecer del Promotor fis
cal, acordó inhibirse del cono
cimiento del asunto; mas apela
da esta sentencia por el Ayun
tamiento, la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Burgos, sepa
rándose del dictamen del Fiscal 
de S. M.» revocó el proveído del 
inferior, y mandó sostener la 
competencia de la jurisdicion or
dinaria, teniendo en considera
ción que el interdicto entablado 
no tiene por objeto contrariar el 
primitivo acuerdo del Ayunta
miento de Santillana, por el cual 
se autorizó el cerramiento del 
terreno de Racial, sino solamen 
t<‘ recuperar en nombre del pue
blo la servidumbre de que Don 
Silverio Gómez ha privado á los 
vecinos al verificar el cerramien
to en la forma que lo ha practi
cado: que este acto es indepen 
diente del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento en Enero de 1874, 
y nada se alega contra su vali
dez; y por último, ene seg m el 
art. 81 de la ley municipal, los 
Ayuntamientos están autoriza
dos para entablar interdictos co
mo cualquiera otra acción judi
cial en defensa de sus derechos;

mismo D. Silverio Gómez; y ha- que en concepto de la Corpora- 
biendo algunos vecinos produci- cion hablan quedado interrumpi
do quejas contra dicho acuerdo, das por consecuencia del cerra- 
el Ayuntamiento sucesor del que miento verificado por Don Silve- 
1o habia adoptado lo revocó, rió Gómez en el terreno de lía- 
mandando que volviesen las co- cial, causando perjuicios notorios 
sas al ser y estado que tenían al vecindario y lastimando los 
porque en el campo ó terreno derechos del pueblo:
cerrado por Gómez existían va- Que admitido el interdicto sin 
rias servidumbres públicas de audiencia del despojante, el Go 
paso, abrevadero y otros servi- bernador de la provincia á ins
cios, constantemente respetados tancia de Don Silverio Gómez, 
por los dueños de aquel terreno, y antes de que llegara á prestar- 
é interrumpidas ahora con mo- se la información testifical, re-
tivo del cerramiento: quirió de inhibición al guzgad

IB

d-tctrina reconocida tambien por 
el Consejo de Estado en el dic- 
támen que forma parte de la 
Real órden de 31 de Diciembre 
de 1876: ‘

Que el Gobernador, soparán- j 
dose del parecer de la Comisión । 
provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando el. presente 
conflicto.

Visto el art. 57 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863, 
según el cual el Gobernador que 
comprendiese pertenecerle el co- 

. nocimiento de un negocio en que 
se halle entendiendo un Tribunal 
ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las ra
zones que le asisten, y siempre 
el texto de la disposion en que 
se apoya para reclamar el -ne- 
gOCio. -

Considerando:
1 .* Que el Gobernador de la 

provincia de Santander sólo ha 
invocado como fundamaato le 
gal del requerimiento de inhibi
ción el precepto genérico conte
nido en el art. 57 del reglamen
to antes citado, el cual se limita 
á consignar el deber en que se 
halla la Autoridad superior gu
bernativa en cada provincia de 
provocar á la judicial contienda 
de competencia en los casos en 
que proceda, según el criterio 
del Gobernador, apoyado en ley 
ó d¡.<posicion de carácter general:

2 .“ Que por no haber citado 
el Gobernador disposición algu
na que le atribuya el conoci
miento de la reclamación dedu
cida últimamente por el Ayunta
miento de Santillana, actor en el 

■ interdicto, adolece el requeii 
• miento de inhibición de un vicio 
■ sustancial, que mientras no sea 
; debidameute subsanado impide la

St» I
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decision del presente conflicto;

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno.

Vengo en declarar mal susci
tada esta competencia; que no 
há lugar á decidiría, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.—ALFONSO,'— 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

TERCERA SECCION.

NüM. 159.

£1 Intendente militar del distrito de 
Castilla ¿a Vieja.

Hace saber : Que no habiendo pro
ducido remate la subasta intentada 
para contratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos del Ejército estantes 
y transeúntes en Avila, por el 
término comprendido desde 1.® de 
Octubre próximo hasta fin de Se
tiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia y Gómisaría de 
Guerra del citado punto, se convoca 
á una segunda pública y simultá
nea licitación, que tendra lugar en 
esta Intendencia y en la referida 
Comisaría á las once de la mañana 
del día 10 de Setiembre próximo, 
con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de contratación de 
27 de Febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 de Junio siguiente, y median
te proposiciones en pliego cerrado 
arregladas al formulario que con 
dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto en las respectivas de
pendencias, en el concepto de que 
el precio límite se fijará con la an
ticipación necesaria.

Valladolid 17 Agosto de 1878,— 
Salvador Damato,

Num. 159.

jS’^ Intendente Jllilitar del Distrito de 
Castilla ta FieJa.

Hace saber: Que no habiendo 
producido remate la subasta luteu 
tada para contratar a precios fijos 
el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del Ejército es-/ 
tantesy traseuntesen Sala.nanea por 
el término comprendido desde pri
mero de Octubie próximo, hasta fin 
do Setiembre siguiente, con suge- 
cion al pliego de condiciones que 
so hallara de manifiesto en la áecie- 
taria de esta Intendencia y Comi
saría de Guerra del citado punto, 
so convoca á una segunda pública 

ysimuitánea licitación que tendrá 
lugar en esta Intendencia y en la re
ferida Comisaría à las once y media 
del dia 12 de Setiembre próximo, con 
arreglo à lo provenido en el Real 
decreto de contratación do 27 de Fe
brero de 1852, é Instrucción de 3 
de Junio siguiente, y mediante pro
posiciones en pliego cerrauo arre
gladas al formulario, que con dicho 
pliego cíe condiciones, estará de 
manifiesto en las respectivas de
pendencias ene! concepto de que el 
precio límite se fijara con la anti
cipación necesaria.

Valladolid 17 de Agosto de 1878. 
-^-Salvador Damato.

GUÁRTA SECCION.

NuM. 148.

Escuela Normal Snperio7' de Maes
tras de la provincia de Valladolid.

Conformo á lo dispuesto por la 
vigente legislación, la matrícula 
para el curso académico de 1878 
á 187J, quedara abierta en esta 
Escuela desde el dia 15, al 30, am 
bos inclusive, del próximo mes de 
Setiembre.

Los que deseen inscribirse en 
ella para cursar el primer año de 
estudio exhibirán en la Secretaría 
del Establecimiento -los documen
tos siguientes: l.^^ Solicitud dirigí 
da al Sr. Director de la Escuela, 
2.° Partiua de Baustismo. 3.° Au
torización del padre tutor ó encar
gado para seguir la carrera si el 
aspirante fuere menor de edád. 4.*^ 
Declaración hecha por un vecino 
de la capital con casa abierta de 
quedar encargado dei aspirante.

Los dos primeros documentos 
irán extemlrdos en papel del sello 
11 y el 3 “ y 4.“ en papel ordinario.

Idénticos documentos presenta
rán los que procedienlo de otra 
Norma trasladen á esta su matrí
cula.

Los aspirantes que pretendan in
gresar en el primer añude la carre
ra del Magisterio sufrirán un exá- 
men de todas las materias que abrá 
za él progama de las escuelas ele
mentales de primera enseñanza, 
acreditando en él que se hallan en 
disposición de oir con fruto las lec
ciones de la Escuela. El que en 
e^te exámen no mereciere la apro
bación del Tribunal quedará ex- 
cluiuoile la matrícula.

Lo.s derechos de matrícula son 20 
pesetas pagadas en dos plazos, uno 
en el acto de ser matriculado, y el 
Otro antes de finalizar el curso.

Desde el 15 al 30 de Setiembre se 
vô'’ificarau los cximenes de-ingre
so, y el 2 del mismo mes empeza
rán los de pru-ba de curso de los 
suspensos y no presentados en los 
ordinarios que lo soliciten dentro 
de los quince últimos días del mes 
de la fecha.

El dia L? de Octubre se iaaugu- j 
rará el curso académico.

Todo lo cual se anuncia al públi
co para conocimientos de los inte
resados.

Valladolid 8 de Agosto de 1878. 
—V.» B ° El Director. José M La- 
cor.—El Secreiario, Lúeas de la 
Iglesia.

■ ''^'-NuM. 147.

Don Joaguin de la Diva, Dscrióano 
de este. Iníiffado.

Doy fé: Que en este Juzgado se 
ha seguido demanda á instancia de 
Diego Fernandez Gago, de esta ve
cindad, al objeto de que se- le de
clare pobre para litigar con la viu
da y herederos del finado D. R,o- 
bustiano Gago, en cuyo asunto se 
ha dictado la siguiente

Sentencia.

En la villa de Villalón á trece de 
Julio d^v mil ochocientos setenta y 
ocho: En el incidente de pobreza 
promovido á instancia de Diego 
Fernandez Gago:

Visto por el Sí. D. Manuel Yuste 
y Martinez, Juez de primera ins
tancia de este partido:

. Resultando: Que en once de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete el Procurador D. Malaquías 
García, en nombre de Diego Fer- 

^uandez Gago, dé esta vecindad, 
protnovió demanda para litigar en 
concepto de pobre contra Dionisio 
y Robustiano Gago Lopez, Alvaro 
Martínez G^go, Antonio Garcia 
como marido de .María Martínez 
Gago, vecinos entonces de esta 
villa, Quilico y Timoteo Gago Gil, 
éstos con vecindad respectiva en 
Valladolid y Madrid, y el Promo
tor Fiscal de este Juzgado, ale
gando carecer de recursos con que 
sufragar los gastos indispensables 
para sostener la reclamación judi
cial que contra los mismos inten
taba.:

Resultando: Que conferido tras
lado á los demandados quedó en 
tal estado suspendido el juicio 
hasta el veintitrés de Marzo do 
mil ochocientos setenta,y siete, en 
que se pidió la continuación de 
dicha demanda, y librados los ex
hortes á los Juzgados de primera 
instancia de León y Valencia Don 
Juan, al ípresentarlos diligencia
dos, solicitó el actor se tuviera por 
separados y retirados de la deman
da à los herederos de Dionisio Gago 
y demás con quienes pretendió se 
entendiera, esCepción hecha de los 
herederos de D. Robustiano Gago: 
Resultando: Que ratificado en el 
escrito, se lo tuvo por separatio del 
requirimiento de la demanda en 
cuanto à los individuos que com
prendían los é^critos anteriormente 
presentados y continuara en el es
tado que hoy dia tenia contra la 

viuda y herederos del finado antes 
citado D. Robustiano Gago:

Resultando: Que continuada la 
demanda con solo la citación y au
diencia del ministerio Fiscal y los 
Estrados del Juzgado por la rebel
día do dicha viuda y herederos, se 
ha justificado durante el periodo de 
prueba que el repetido Diego Fer
nandez Gago carece de toda clase 
de bienes, librando su subsistencia 
con su trabajo personal, cuyo pro
ducto no equivale al doble jornal 
de un bracero en e.sta localidad:

Resultando así bien por certifica
ción librada por la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa acre
ditarse que el interesado no figura 
contribuyente por concepto alguno:

Gónsidéfandó: Que con arregló á 
lo dispuesto- en el artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil los Tribunales de- 
beu declarar pobres á loa que se 
encuentren comprendidos en cual
quiera de los casos tasativameate 
determinados en el mismo:

Considerando: Que el Diego Fer
nandez ha justificado bien y cum
plidamente que se halla en el caso 
primero del mencionado artículo: 
Visto además del citado él ciento 
ochenta y uno de dicha ley;

Fallo: Que debo declarar y -de
claro pobre en sentido legal al re
petido Diego Femaíidez Gago, de 
esta vecindad, para litigar con la 
viuda y herederos de D. Robustiano 
Gago, y con derecho a disfrutar de 
los beneficios que le concede la ley. 

Así por est¿t sentencia defini
tivamente juzgando, que ademas 
de notificarse en los Estrados y 
hacerse notoria por medio de 
edictos, se inserta en el Doletin ofi
cial de esta proviuciu;= ai tenor de 
lo acordado en el artículo miieiento 
noventa de repetida ley; lo mando 
y firmo.—Manuel Yuste.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fue la sentencia anterior 
por el Sr. D. Manuel Yuste y Mar
tínez, Juez de primera instancia de 
este partido, estando haciendo au
diencia pública hoy trece de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
por ante mí el Escribano y testigos 
Enrique dé la Vega y Felipe Blan
co, de esta vecindad, de que doy fé. 
—Ante raí, Joaquín de la Riva.

Convieiie literalmente con su 
original, que obra en el expedienté 
de que se ha hecho mérito, doy fé 
á que rúe remito. Y para su inser
ción en el Doletin oficial de esta 
provincia, como así está prevenido, 
lo signo y firmo ea Villalón á 
doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Joaquín de la 
Riva.

NuM. 146.
Don Antonio Perez Cantalapiedra, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Margenes ^ sa 
partido.
Por el presente edicto cito, llamo 

y emplazo á los herederos de Don,
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Bernardo Rodriguez Abajo, natural 
de Villasexmir. Capellán que fué 
del batallón Cazadores de Cortés, 
de cincuenta y cuatro años, hijo 
do D. Antonio y D.’ María; el cual 
falleció en el hospital militar del 
distrito del Este de la ciudad de 
Puerto Principe cl doce de Octubre 
de mil ochocientos setenta, intes
tado, para que comparezcan eu es- 
presado juzgado de primera ins
tancia de PuertoPrincipe à la mayor 
brevedad, à hacer usa dpi derecho 
que se crean asistidos, en la inte
ligencia de que sino lo hacen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
nueve de Agosto de nail óchocién- 
tos sej^p,qt,a y ocho.--^ntonib Perez 
Cantalapiedra;—Por mandado de 
su señoría, Jose.Mattin;

NpM.161.

Don Julian IJuriado, Jusi^ d& primera 
insíancia de e^éa villa de Cuellar y 
su paréido‘, :

Por la présente requisitoria ex
horto y ruego à todas las autorida
des civiles ^ militares;, Guardia 
civil y dependientes de ¡la policía 
judicial para que por cuantos me
dios estén á\su alcance procedan.á 
la busca de un macho mular que 
fué robado da noche del diez del 
corriente eu ei/pnéblo de San Cris
tóbal^ y cuyas señas se espresan á 
.continuación, y a la captura de b* 
persona-en quyo poderfuese habido 
sino justiScaa su legitima adqui
sición; pues así lo tengo acordado 
en la causa que con tal motivo es
toy instruyendo.

Dado en Cuellar á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Julian Hurtado.—El Es
cribano, Mariano de Cillanueva.

Cenas de la caballería.
Un macho mular, edad seis años, 

seis cuartos y media de alzada poco 
mas ó menos, pelo castaño oscuro, 
mohino, una berruga pequeña en el 
pecho, herrado de las cuatro estre- 
.•midades

el incidente de pobreza promovido 
por Mariano Perez, vecino de 
Villalba:

Visto por el Sr. D. Manuel Yuste 
y Martínez, Juez de primera ins- 
tancia del partido: ;

Resultando: Que por el Procura-' 
dor D. Pantaleón González, á nom
bre y con poder de Mariano Perez, 
solicitó por escrito de tres de Abril 
último que se declarase pobre ásu 
representado para litigar en tal 

■ concepto contra Antonio Pisonero 
y Angel y Matías Perez, vecinos 
del espresado pueblo do Villalba, 
mediante á vivir tan solo del jornal 

„Ó salario eventual, que ganaba co
mo peón de labranza, ’haUándose 
por tanto Comprendi loen el artí
culo cieuto,och,^mt,a y uno de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil:

Resultando: Que sustanciado el 
incidente con la sola Audiencia del 
Ministerio Fiscal, por haberle sidó 
acusada la rebeldía á los demanda
dos se ha justificado durante el pe
ríodo de prueba, que el referido 
Mariano Péréz; Vive únicamente de 
su jornal ó- salario eventual como 
peón de labranza, y que no paga 
contribución alguna bajo ningún 
concepto:

Considerando: Que con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui-, 
ciamienVo CiviLHó3 Tribunales de
clararan' póbrés^áídos que se en
cuentren ¡córaprendidos en cual
quiera de los casos tasativamente 
determinados en el mismo:

Considerando: Que el Mariano 
Pérez, ha justificado cumplidamen
te que se halla en el caso primero 
del m^mcionado artículo:. b -

Vistos ademas dei citado el cien- ■ 
to ochenta y uno y mil ciento no
venta, tán solo en su primer pár
rafo: •

Fallo: Que debo declarar y de 
claro pobre en sentido legal, a 
Mariano Perez Gonzalez, para liti
gar en el pleito que piensa promo
ver con Antonio Pisonero y Angel 
y Matías Perez, y con derecho a 
disfrutar de los beneficios que a los 
de su clase concede la Ley, y pu
blíquese esta sentencia en el Dole 
tin oficial Ae la provincia:

Así definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel Yuste:

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fuñía sentencia anterior 
por el Sr D. Manuel Yuste y Mar- 
’tÍAez, Juez de primera instancia 
del partido, en la’Audiencia pública 
de este día, haUandose presentes 
los testigos Enrique de la Vega y 
Felipe Blancp,

Villalon y Julio nueve de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Ar
turo Garzón,

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto conviene literalmente con 
su original obrante en el incidente 
de que se ha hecho mérito, doy fé 
á que me remito.

NuM. 162.'

Don Arturo Garzón, Escribano del 
Juzgado de primera insíancia de 

= y^Ulalon g su partido-.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza promovido á instancia de 
MarianO'Perez, vecino de Villalba, 
representado- por el Procurador 
D. Pantaleón Gonzalez, para litigar 
en tál concepto contra sus conve
cinos Antonio Piéonero^ Angely 
Matías Perez¿ ha recaido la si
guiente . r 

f Ceníencia. '
En Villalón á nueve de Julio de 

mil ochocientos setenta, y ocho, en

Y para que conste en cumpli- 
miénto de lo' mandado y tenga 
lugar su inserción en el Doletin 

pdcial áe la provincia, instruyo el 
presente testimonio que firmo en 
Villalon,.á, trece de Julio 40 mil 

• ochocientos setenta.y ocho.—Artu
ro Gal zóu.

------------------——♦———----------

NüM. 177.

Don José de Castro g Fuertes, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta Capital.

Por la presenté r^equisitoria se 
cita á Mariano Diez-Centeno, natu
ral de ViHadiezma, de estado sol
tero, de diez'y seis' años da edad, 
para qüe en el término de quince 
dias se presente en este juzgado á . 
responder á los cargos que contra 
el mismo aparecen en causá que se 
le Sigue sobre, hurto de efectos á 
Julián Celada, bajo apercibíouiento 
que de no. realizarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. .

Dada en Valladolid á diezysiete 
de Agosto de rail ochocientos ser 
tenta y ocho.—José de Ca-tro.— 
Por mandado de S. S.^, Mariano de, 
Castro; , , ;

: : -j; ■ .'*——-———<^————-

NüM. 160.

Don Jgsé Petit g Alcázar, Juez de 
primera instancia, dji esta ciudad de 
Joro g sw partido, ,

H «go saber: Qu * en este Juzgado 
y por testimonio del Escribano que 
refrenda se sigue cau^!a criminal 
en averiguación del autor ó auto
res del robo verificado en las p'i 
meras horas de la mañana -del dia 
dos de Julio último, en el pueblo de 
Val ieüujas de dos caballerías me
nores y unas alforjas, cuyas señas 
se espresaran á continuación, per
tenecientes a Silverio y Alejandro 
.Sánchez, vecinos de aquella loca- 
liuad, en la cual he acordado pu- 
bii 'ar el presente: por el que se cita, 
llama y emplaza á los autores del 
hecho para que dentro del término 
de diez dia.s, a contar desde hoy 
digo la publicación de la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en esto Juz 
gado, apercibidos de que en otro 
caso les parara el perjuicio que 
h¿iya lugar.

Por tanto, encargo á las Autori
dades é individuos.- de la Policía 
juoicial que por cuantos medios les 
sugiera su celo se sirvan procurar 
la busca y conducción á este Tri 
bunal de dichas caballerías y alfor
jas, así como le la.s personas en 
cuyo poder se hallen, si no justifi
can su legítima adquisición.

Dado en Toro á diez y seis do 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.—José Petit y Alcázar.— 
Salvador Munguira.

5
Cenas de Zas caballerías g alforjas

Un burro de alzada regular, pelo 
negro, de edad de siete años, ente
ro, que tiene las manos con alguna 
inclinación á la parte de afuera, 
con una cicatriz en medio del lomo; 
tasado en ciento diez pesetas.

Otro burro de alzada pequeña, 
pelo negro y castaño, de cinco años 
de edad, con un diente un poquito 
esborcellado; valuado, en ochenta y 
cinco pesetas.

' Uñas alforjas de lana blanca os
cura, con algunas rayas negras; 
ta.sadas en dos pesetas cincuenta 
céntimos.

QUINTA SECCION.

NüM. 145.

Aguntamiento constitucional de 
Valoria la Dueña.

E'ñíSesion del día de. ayer acordó 
este Ayuntamiento proC'der á la 
ejecución de las obras necesarias 
para la construcción de una fuente, 
cañería nueva para conducción de 
í^g'iasy un lavadero público, cuyo 
importe con arreglo á presupuesto 
asciende á la cantidad de 2 960 pe-q 
Setas 50 cúntimós, 1^ cual ha de 
servir de tipo en baja ñn la subas
ta, que tendrá lugar el dia 22 do 
Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, en la sala de sesiones de 
la Casa Consistorial de esta villa 
ante la Junta ai efecto nombrada, 
presidida por el Sr. Alcahle.

La licitación se hará en un solo 
acto y por,medio de pliegos cerra
dos, quo deberán entregarse dentro 
de la media hora siguiente a la an
tes citada, debo’ndo acompañarse 
á cada preposición estendida con 
suiecion al modelo abajo ingerto, el 
resguardo que acredite haber de- 
pn^itado el proponente en la Depo
sitaría de la Corporación, la Canti
dad de .150 pesetas

Los planos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
estarán de manifiesto en la Secre
taría, á ¿Argo del que refrenda, 
desde la fecha de este anuncio 
hasta el dia de la subasta.

Lo que por acuerdo del expresado 
Ayuatarai**nto se hace público para 
conocimiento de cuantos quieran 
intcresarse en la licdtacion.

Valoria la Buena 16 de Agosto 
de 1878 —El Alcalde, Prudencio 
Calvo.—P. A D A., Gervasio Fer
nandez, Secretario.

Modelo de proposición.

D N, N. vécino-de.. .., enterado 
de los anuncios publicados para la 
subasta de las obras de^, construc
tion de una fuente, cañería nueva 
para couduecdon de aguas y Un la
vadero público en este pueblo, me 
comprometo á tomarlas á mi cargo 
por la cantidad de........ (se ha de 
consignar precisamente en letra) 
con sujeción á lo.s planos y pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómicas aprobados por el Ayunta
miento.

(Fecha y firma).
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QUINTA SECCION.

Num. 19.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
A.

AÑO DE 1877 A 1878. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy.

SITIÓ V MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES 
satisfechos. iWK y^ rK^ Ez «FBL ar yik.. jl. e: iSi *

IMPORTE.

Pesetas. Cént.

VENDEDORES 
ó contratistas. Concepto del gasto. Unidades.

PRECIO.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Conservación y aumento de viveros y arbolado de

Reforma de una pared-cerramiento en el Fuente 
de la Niña Guapa. ... . • • • • • •

101 72 Sres. Goenagaé Isasmendi. Tornillos y puntas Varios. 9 9 7 12

17 » Manuel Arrontes. Cal. 20 fanegas. 9 62 *4 12 50
Arreglo de jardines y paseos del Campo de Marte 217

59
96 > ». » 9 9

Saca de cascajo del Campo Grande........................... 7.5 >
Jorge Calvo.

»
Huebras. 3 5 50 16 50

Arrastre de id. de id. . ............................................... » » < Vicente Fernandez.
Manuel de Castro.

Id.
Id.

3
3

5
5

50
50

16
16

50
50

Construcción de una alcantarilla recipiente de
Leonardo Aparicio.
Manuel Galicia.

Id. 5 5 50

100 Id. 5 5 50
las aguas del Campo Grande. ...... Manuel Arrontes, Cal. 20 fanegas. » 62 % 12 50

Reparación de empedrados de la caUe del Empe
rador, Farray preparación de piedra para la de 251 25 Leoncio Polo. Huebras. 5 5 50 27 50

Cantarranas.. . . . • • - • • • • • Manuel Arrontes. Cal. 20 fanegas. » 62 % 12 50
Laureano Alonso, Cal hidráulica. 2 sacos 7 50 15 »

Arreglo de la Plazuela del Val................................... 214 72 JGregorio Lopez, 
jSimon Lorenzo.

Aguces y pitones de hierro 
Huebras.

»
5

»
5

9

50
29
27

75
50

’Mariano Calvo. Id. 5 5 50 27 50
Salvador Perez. Id. 5 5 50 27 50

Total jornales......................962 40 Total materiales. • ■ • 218 87

RESÚMEN.
Patetas. Cént.

Importan los jornales.  .......................................... 962 40
Id. los materiales........................................................... 248 87

Total. . . . , . 1.211 27

Valladolid 22 de Janio de 1878.-B,“, V.» El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Pella.

Nuri. 167.

Alcaldía constUucíoníil ds 
dloluras. .

El Ayuntamiento que tenido el 
honor de-presidir, para dar cum i 
plimiento á las órdenes superiores 
en armonia con lo que se previene j 
en el capítulo 12 del Reglamento j 
de3 de Marzo de 1877, y previa 
autorización especial del Sr., Go
bernador civil de esta provincia 
fecha 1.® de los corrientes, en se
sión de siete del actual, acordó dar 
principio ai deslinde de caminos, 
cañadas y demás servidumbres pe
cuarias, el dia 16 del próximo mes 
de Setiembre á las ocho de su ma
ñana; continuando en los dias si
guientes que sean necesarios hasta 
su terminación á la misma hora.

Lo que se hace público por medio 

del presente anuncio, á fin de que 
los dueños que tengan fincas colin
dantes asistan á <licho acto si lo 
creen conveniente, provistos de 
los títulos de propiedad que posean 
para el esclarecimiento <le las du- 
«lí.s que puedan presrutarse

Roturas 16 de Agosto de 1878 — 
El Alcalde, Valentin Sanz.— Por su 
mandado, B.i.snio Escudero Fernan
dez, Secretario.

NuM. 166.

A'^uníamieíiio consíitucional de 
Serrada.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taria del Ayuntamiento de esta vi
lla, dotada con setecientos cincuen
ta pesetas anuales, pagadas por 

trimestres vencidos de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes documentadas á es
ta Alcaldía durante el término <ie 
veinte dias, contado desde la in
serción de este anuncio en el Bale 
tin ofÍGial de la provincia.

Serrada 16 de Agosto de 1878.— 
El Alcaide, Valentín de IsCap Alon 
so.—Ramón Monge Delgado, Secre
tario interino.

NuM, 173.

Alcaldía constitucional de 
ViUalañcíf.

El dia tres de Setiembre próxi
mo se dará principio al deslinde do 
caminos, cañadas y demás servi
dumbres pecuarias en este término 
municipal, según esta acordado.

1 Lo que se hace público por medio 
§ del Boletín oficial, para que llegue 

á conocimiento de los que tengan 
fincas colindantes coa dichas vías 
y quieran presenciar la Operación.

i Villabáñez 17 de Agosto de 1878. 
—Faustino de Coca.

. ANÜiNClÜS PARTICULARES.
1 A los Sres. Alcaldes y Secreta- 
| ríos de los Ayuntamientos.

j En la imprenta del Bole-- 
| tin oficial se hallan impresas 
¡las cédulas talonarias para 
i las próximas elecciones de 
1 Diputados provinciales.
! VALLADOLID:

’ imprenta de Garrido, Obra 8.
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